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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

094 RESOLUCION No. 08.L.ICLZCH. - yA 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón LOJA el 21/febrero/2008, que 

contienen la constitución de la compañía AMAVI LIQUOR'S CIA. LTDA.. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-08081 de 16 

de Abril de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía AMAVI LIQUOR'S 

CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 

margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 

resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 

Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 

resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 

Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 

publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 

el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 

administradores, copia de la afiliación a la Cámara de la Producción respectiva y 

original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

21 Bar, 2002 
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Z O N .- Siento por tal, haber dado fiel cumplimiento a lo dispuesto por 

la Sra Dra. Cristina Guerrero Aguirre Intendente de Compañías de 

Loja, en el “ARTICULO SEGUNDO”, Literal a] de la Resolución Nro. 

08.L .ICLZCH. 054 de fecha, Loja, 21 de Abril del 2008,, en la cual 

APRUEBA, la constitución de la Compañía “AMAVI LIQUOR “S CIA 

LTDA”.- 

Loja, Abril 23 del año 2008.- DOY FE.- 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON LOJA 
Dr Eduardo E. Beltrán Beltrán! 

NOTARIO 
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REGISTTADOPIA MIRCAITL, 1%, CANTOR LOT 

Queda inserita lo Resolución Agrcbutoria que untelcde eu el My ¿LSTRO 

DR CO ECTAR 01434 2006, bado la partida No, 2/7 Y auovuda en el 

Fopertaria con el Fay 13293, duncamerte con la 2gcritura Piolica de = 

Constitución de la Commstife AMAT TICO CTA LPTA,, crlemmode en la 

Kotería Séptima (el Cantén “oda, de fecha 21 de febrero del 3
 z o 

tota, 2% de ebril sel 200€. 
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